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RESUMEN 

 
Se caracterizaron los cultivos desarrollados en las áreas agrícolas de la Gran 
Área Metropolitana (GAM), mediante el uso de un Sistema de Información 
Geográfica (SIG), con el fin de contribuir con información base para el 
ordenamiento y planificación en el uso del suelo. En la primera parte del 
estudio se identificó la extensión y distribución de las principales áreas de 
cultivo, utilizando las imágenes aéreas del Proyecto Misión Carta capturadas 
en el 2005. La segunda parte del trabajo consistió en la caracterización de las 
áreas agrícolas identificadas, en la cual se determinó la conformidad de uso 
del suelo, según su capacidad y pendiente, se clasificaron las áreas de acuerdo 
a los ámbitos óptimos de elevación recomendados y, se reconocieron las áreas 
que contribuyen a la infiltración del agua en los mantos acuíferos.  

Los resultados obtenidos muestran que la actividad agrícola cubre alrededor 
del 24% del área total de la GAM, en la cual se destaca la producción de 
hortalizas, café y ornamentales bajo sarán, siendo los dos primeros cultivos 
los de mayor importancia en extensión. La principal limitante encontrada en 
los suelos de las áreas cultivadas fue la pendiente, presentándose el 38% en 
terrenos cuya pendiente supera el 20%. Se encontraron áreas agrícolas con un 
uso no conforme, principalmente en la provincia de Cartago. Otras áreas 
agrícolas importantes se identificaron sobre las principales zonas de recarga 
de acuíferos de la GAM, las cuales a pesar de evitar la impermeabilización del 
suelo, deben ser sujetas de control, ya que podrían ser un agente contaminante 
de los mantos acuíferos.    

 

 

USO DEL SUELO AGRÍCOLA, RECONOCIMIENTO ÁREAS 
AGRÍCOLAS, CAMBIOS USO DEL SUELO AGRÍCOLA, 
AGRICULTURA GRAN ÁREA METROPOLITANA (GAM), SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) Y AGRICULTURA.  

 

Ing. Agr. Alfredo Durán Quirós 

Escuela de Agronomía, Universidad de Costa Rica 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
 Ante el aumento acelerado de la población y la continua disminución de los 

recursos naturales, como son las tierras y las aguas, debido a las demandas de la 

industria y de las grandes ciudades, a la degradación y a la contaminación, es 

fundamental el manejo adecuado de los recursos todavía existentes (FAO, 1997). 

En nuestro país, el suelo es un recurso natural limitado, ya que según datos del 

2003, de los 51.055 km2 (5.105.480 ha) de territorio continental, un 24% (1.231.960 ha) 

corresponde a áreas protegidas (Jiménez, 2003). Esta condición hace indispensable el 

desarrollo de políticas de ordenamiento territorial basadas en el conocimiento, las 

demandas y los usos sobre el recurso, que garanticen el desarrollo sostenible de la 

región (FAO, 1997). 

La Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica comprende 31 cantones de 

las provincias de San José, Alajuela, Cartago y Heredia, según la delimitación oficial 

del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), definida en el año 1983 y que 

aún continúa vigente. Esta delimitación respondió básicamente a los asentamientos 

urbanos existentes en el Valle Central, las zonas rurales con estrecha relación a los 

asentamientos urbanos, así como a las divisiones topográficas naturales existentes 

(INVU, 1983).  

La actividad agrícola caracterizó a la economía de la GAM, sin embargo, las 

actividades productivas desarrolladas en la región se han ido transformando al comercio 

y los servicios, a pesar de que la GAM ha sido considerada como una de las zonas con 

mayor aptitud agrícola del país y del mundo (INVU, 1983).   

De este modo, las áreas de la GAM aún dedicadas a la actividad agrícola, están 

siendo amenazadas, debido a la fuerte presión urbanística ejercida por el incremento en 
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la población que se ubica en las cercanías de la ciudad capital en busca de mejores 

oportunidades de empleo (Carvajal y Vargas, 1983). 

La falta de planificación en el uso del suelo de estas áreas, ha provocado la 

pérdida de las tierras con mayor aptitud agrícola, la degradación del suelo debido a su 

uso no conforme y a prácticas de manejo inadecuadas, el desplazamiento de las áreas de 

cultivo a zonas de menor rendimiento y la disminución de las áreas de infiltración de los 

mantos acuíferos. 

Bajo este contexto, el presente trabajo pretende contribuir con información base 

para el ordenamiento y la planificación en el uso del suelo de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), mediante el aporte de la caracterización de las áreas agrícolas 

actuales.   
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1.1. Objetivo general 

Caracterizar el uso del suelo en las principales áreas agrícolas de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), mediante Sistemas de Información Geográfica (SIG), con el fin 

de contribuir con información base para el ordenamiento y la planificación en el uso del 

suelo.  

 

1.2. Objetivos específicos  

1. Identificar los cultivos desarrollados en las principales áreas agrícolas de la 

GAM, mediante imágenes aéreas, así como analizar los cambios ocurridos. 

2. Determinar la conformidad de uso del suelo en las áreas agrícolas de la GAM, 

según su capacidad y pendiente. 

3. Clasificar las áreas de cultivo de acuerdo a los ámbitos óptimos de elevación 

recomendados.  

4. Reconocer las áreas agrícolas que contribuyen a la infiltración del agua en los 

mantos acuíferos de la GAM. 
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2. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. Zonificación y ordenamiento de uso del suelo 

La zonificación forma parte de la respuesta a la necesidad de las regiones para el 

ordenamiento del uso de la tierra (Jiménez, 2003), ya que es una herramienta que 

permite la definición de políticas de ordenamiento territorial, favoreciendo el desarrollo 

sostenible de las regiones; implica además una optimización del uso y asignación de los 

recursos naturales y socioeconómicos (Protti et al, 1985; SEPSA, 2002). 

Otros aspectos positivos de la zonificación, mencionados por Protti et al (1985), 

son que “orienta la formulación de planes regionales de desarrollo, refuerza la gestión 

de los equipos técnicos y ayuda a fomentar la asignación de los recursos de los servicios 

estatales de apoyo, contribuye a mejorar la distribución de la asistencia técnica, brinda 

pautas para dirigir la investigación y diversificación agropecuaria, facilita la aplicación 

y mejora de la política tributaria y guía el crecimiento agroindustrial”.  

En el proyecto de Planificación Regional y Urbana de la GAM (PRUGAM), 

realizado en el año 1983, por la Oficina de Planeamiento del Área Metropolitana 

(OPAM) de la Dirección de Urbanismo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

(INVU), se pronosticó que si no se daba un ordenamiento y una reglamentación lógica a 

los usos del suelo de la GAM, los problemas que se estaban presentando en ese 

momento se volverían irreversibles.  

Dentro de los problemas que se vislumbraron en ese año para los suelos 

agropecuarios de la GAM, se mencionó la invasión total de las áreas fértiles por el 

desarrollo urbano, el desplazamiento de la agricultura a zonas de menor rendimiento, la 

pérdida de mano de obra especializada, la ampliación desmedida del área deforestada, la 
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aparición de nuevas áreas de deslizamientos y remoción en masa, los agrietamientos 

superficiales, la laterización superficial progresiva, el aumento de la escorrentía y por 

consiguiente de las áreas de inundación, el incremento en la construcción de tugurios 

sobre quebradas y ríos, la fuerte contaminación de nacientes, quebradas y ríos, la 

disminución de las áreas de infiltración de los mantos acuíferos debido a las áreas de 

construcciones, capas asfáltica y de concreto, y por último, la degradación del recurso 

suelo por prácticas inadecuadas de manejo.  

 

2.2. Sistemas de Información Geográfica (SIG)  

 
El término de Sistemas de Información Geográfica (SIG) se refiere a la 

integración de sistemas de cómputo y datos geográficos mediante los cuales se analizan 

y gestionan grandes volúmenes de datos estadísticos, espaciales y temporales (FAO, 

1997; Bogantes, 1999). 

La diferencia básica entre los Sistemas de Información comunes y los SIG 

corresponde a que en este último, se utiliza información geográfica, mediante la cual se 

conoce la localización espacial exacta de un elemento (Gutiérrez y Gould, 2000). 

El almacenamiento de esta información cartográfica permite la creación de 

mapas en una diversidad de formas, de acuerdo a una necesidad o problemática 

específica. Adicionalmente, mediante los SIG se logra obtener datos e imágenes de la 

cubierta vegetal y usos del territorio, los cuales permiten una rápida y eficiente 

monitorización de los cambios y riesgos (FAO, 1997).  

Esta es la razón por la cual, los SIG han sido utilizados con gran éxito para la 

planificación de los recursos naturales, su gestión y control a diferentes escalas (FAO, 
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1997; Bogantes, 1999), logrando la resolución de problemas socioeconómicos y 

ambientales en determinadas regiones.  

 

2.3. Áreas agrícolas en la GAM  

Dentro de la evaluación realizada por PRUGAM en 1983, se incluyó al sector 

agropecuario como uno de sus componentes; para ese año se menciona al café (22.545 

ha), la caña de azúcar (4.104 ha), la papa (1.675 ha) y el maíz (1.187 ha) como los 

cultivos de mayor extensión.  

En el 2007 se realizó nuevamente el PRUGAM, para el cual el Programa de 

Investigación en Desarrollo Urbano Sostenible (ProDUS) de la Universidad de Costa 

Rica (UCR), proporcionó un estudio de las actividades agropecuarias, en el cual se 

identificó la producción de café, caña de azúcar, cítricos, ornamentales, fresa, chayote, 

papa, lechuga, crucíferas (repollo, brócoli y coliflor), tomate, chile dulce y zanahoria.  

A pesar de que ProDUS elaboró un mapa actualizado de uso del suelo de la 

GAM, el nivel de detalle de la actividad agrícola no contempló la clasificación de las 

áreas de los principales cultivos desarrollados en la GAM, sino que solamente se 

determinaron las áreas dedicadas a la actividad cafetalera.   

 

2.4. Capacidad de uso del suelo 

El uso de un recurso de acuerdo a su capacidad, es el principio que permite 

garantizar que éste pueda ser utilizado de una manera sostenida en el largo plazo (MAG, 

1994; Jiménez, 2003). Bertsch (1996), coincide al mencionar que la mejor práctica de 

conservación de suelos es precisamente dándoles un uso conforme a su capacidad. 
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El MAG (1994), indica que “la capacidad de uso de la tierra consiste en definir  

para una parcela de terreno, el grado de intensidad de su uso, con base en la calificación 

de las limitaciones del terreno para producir de forma sostenida cultivos, pastos y 

bosques, sin deterioro del suelo y por periodos prolongados de tiempo”.  

Por su parte, Jiménez (2003), la define como “el grado óptimo de 

aprovechamiento que poseen, con base en la calificación de sus limitantes para realizar 

las diferentes actividades agropecuarias en forma sostenida y por períodos 

prolongados”.  

Por lo tanto, los estudios de capacidad de uso del suelo permiten tomar 

decisiones sobre las áreas más apropiadas para desarrollar cultivos, así como definir 

medidas adecuadas de manejo y conservación (Martínez, 2006). 

 

2.4.1. Sistema para la clasificación de la capacidad de uso del suelo  

Para la clasificación de la capacidad de uso del suelo se utilizan parámetros de 

erosión, suelo, drenaje y clima, los cuales se subdividen a su vez en unidades de 

manejo, que representan los factores que afectan dichas clases en un determinado suelo.   

El sistema para la clasificación de la capacidad de uso del suelo, expuesta por el 

MAG (1994), comprende tres niveles a saber: clases, subclases y unidades de manejo.  

Dentro de las clases se consideran los grupos de tierras que presentan 

condiciones similares de limitaciones y riesgo de deterioro para su uso en forma 

sostenible; la clase se representa simbólicamente en números romanos.  

Las subclases son grupos de tierras que dentro de una misma clase tienen 

limitaciones del mismo tipo; las letras minúsculas son utilizadas para representarlas.  
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Las unidades de manejo, consisten en una subdivisión de la subclase que indican 

los factores específicos que limitan la utilización del suelo; las unidades de manejo se 

indican mediante números en el subíndice. 

En el Cuadro 1, se presenta la clasificación de la capacidad de uso del suelo, en 

la cual, de una manera progresiva, se evalúan las limitaciones presentes, que permiten 

determinar el llevar a cabo diferentes actividades agrícolas, pecuarias y forestales.  
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Cuadro 1. Clasificación de Capacidad de Uso del Suelo.  

Clase Descripción 

Clase I 
Dentro de esta clase se incluyen tierras con pocas o ninguna 
limitación para el desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias o 
forestales adaptadas ecológicamente a la zona.   

Clase II 

Las tierras de esta clase presentan leves limitaciones que solas o 
combinadas reducen la posibilidad de elección de actividades o se 
incrementan los costos de producción debido a la necesidad de usar 
prácticas de manejo y conservación de suelos.   

Clase III 

Las tierras de esta clase presentan limitaciones moderadas solas o 
combinadas, que restringen elección de cultivos. Para desarrollar los 
cultivos anuales se requieren prácticas intensivas de manejo y 
conservación de suelos y agua.  

Clase IV 

Las tierras de esta clase presentan fuertes limitaciones, solas o 
combinadas que restringen su uso a vegetación semiperenne y 
permanente. Los cultivos anuales se pueden desarrollar únicamente 
en forma ocasional y con prácticas muy intensivas de manejo y 
conservación de suelos y agua. 

Clase V 
 

Las tierras de esta clase presentan severas limitaciones para el 
desarrollo de cultivos anuales, semiperenes, permanentes o bosque, 
por lo cual su uso se restringe para pastoreo o manejo de bosque 
natural. 

Clase VI 

Las tierras ubicadas dentro de esta clase son utilizadas para la 
producción forestal, así como cultivos permanentes tales como 
frutales y café, aunque estos últimos requieren prácticas intensivas 
de manejo y conservación de suelos y agua.  

Clase VII 

Las tierras de esta clase tienen severas limitaciones, por lo cual solo 
se permite manejo forestal en caso de cobertura boscosa; en aquellos 
casos en que el uso actual sea diferente a bosque, se procurará la 
restauración forestal por medio de la regeneración forestal por 
medio de la regeneración natural 

Clase VIII 

Estas tierras no reúnen las condiciones mínimas para actividades de 
producción agropecuaria o forestal alguna. Las tierras de esta clase 
tienen utilidad solo como zonas de preservación de flora y fauna, 
protección de áreas de recarga acuífera, reserva genética y belleza 
escénica.  

Fuente: MAG, 1994. 
 
 
 
2.4.2. Parámetros para la evaluación de la Capacidad de uso del suelo 

 
 Los parámetros para la evaluación de la capacidad de uso del suelo, según la 

clasificación del MAG (1994), se describen a continuación. 
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1. Erosión (e): es la pérdida actual o potencial de suelo provocada por la 

escorrentía superficial y la acción del viento. Las unidades de manejo 

correspondientes son:  

a. Pendiente (e1): la pendiente de un terreno se expresa por la relación 

entre las distancias vertical y horizontal de dos puntos en términos 

porcentuales.  

b. Erosión sufrida (e2): es el grado de pérdida de su suelo de un terreno. 

2. Suelo (s): las unidades de manejo correspondientes son: 

a. Profundidad efectiva (s1): la profundidad efectiva se refiere al grosor de 

las capas del suelo y subsuelo en el cual las raíces pueden penetrar.  

b. Textura del suelo (s2): se refiere a la cantidad de arcilla, limo arena 

presente en el suelo.  

c. Pedregosidad y/o rocosidad (s3): representa la cantidad de piedras o 

rocas presentes en el suelo, las cuales interfieren en las prácticas de 

labranza, crecimiento de las raíces y movimiento del agua.  

d. Fertilidad (s4): para este criterio se considera la suma de bases y el 

porcentaje de saturación de acidez; este criterio en la clasificación 

realizada por Cubero (1994), no se aplica para terrenos con pendientes 

menores al 30%.    

e. Toxicidad de cobre (s5): se refiere a la concentración de cobre en 

niveles tóxicos en el suelo.  

f. Salinidad (s6): se refiere a la concentración de sales, medida por medio 

de la conductividad eléctrica.  
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3. Drenaje (d): las unidades de manejo correspondientes son: 

a. Drenaje (d1): se mide mediante la rapidez con la cual el agua se 

desplaza a través del suelo.  

b. Riesgo de anegamiento o inundación (d2): es indicada por la 

probabilidad o frecuencia en que puede ocurrir un desborde de corriente 

de agua fuera de su cause normal.    

4. Clima (c): las unidades de manejo correspondientes son: 

a. Zonas de vida (c1): incluye diversos ámbitos de factores climáticos de 

biotemperatura, precipitación y humedad, mediante los cuales se logra 

caracterizar una condición ambiental particular.     

b. Periodo seco (c2): hace referencia número de meses secos consecutivos.  

c. Neblina (c3): se refiere a la presencia o ausencia de neblina, la cual tiene 

influencia sobre la vegetación arbórea.  

d. Viento (c4): se refiere a la presencia o ausencia de viento, lo cual tiene 

un impacto mecánico sobre las plantas, así como en la erosión.   

 

2.5. Zonas de recarga de acuíferos 

 Las zonas de recarga de acuíferos son áreas que alimentan los pozos de 

abastecimiento del recurso hídrico para las diferentes actividades humanas. La recarga 

de los acuíferos se produce por la infiltración del agua de lluvia que se mantiene 

después de la escorrentía superficial y evapotranspiración (ProDUS, 2007). 

Es evidente la importancia de las áreas agrícolas ubicadas sobre estas zonas de 

recarga, ya que permiten la infiltración del agua, contribuyendo con la recolección del 
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recurso. La transformación de las áreas agrícolas a uso urbano, amenaza con disminuir 

la recarga y provoca la contaminación de los acuíferos debido a los tanques sépticos 

(ProDUS, 2007; Bertsch, 2006).    

Es importante saber que la mayor parte de las zonas de recarga de la GAM, 

conformadas por los acuíferos de Barva y Colima, ubicados en la parte norte de 

Heredia, proveen más del 50% del agua potable a la GAM, y se estima que pueden 

suministrar el recurso a esta región hasta el año 2015 (Garita, 1994).  
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Área del estudio  

El área de alcance del estudio corresponde a los 31 cantones que conforman la 

GAM, según la división territorial definida por el INVU en el año 1983 y que a la fecha 

continúa vigente.  

Como se aprecia en la Figura 1, esta división territorial deja fuera de la GAM 

parte del territorio de los cantones ubicados en la periferia, lo cual obedece a que en esa 

época el INVU consideró los siguientes aspectos para la delimitación:  

- Los asentamientos presentes en el Valle Central 

- Las zonas más cercanas a los asentamientos del Valle Central que podían en 

el corto plazo convertirse en zonas urbanas 

- Las relaciones e intercambio de bienes del Valle Central con otros 

asentamientos  

- Las divisiones topográficas naturales y administrativas existentes 

 

Los cantones que conforman la GAM se presentan en el Cuadro 2, en donde se 

aprecia el área de cada uno que se ubica dentro de la GAM además del dato 

correspondiente de su población.  
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Figura  1. Mapa que muestra la delimitación de la Gran Área Metropolitana (GAM), 

según el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) (1983). 
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Cuadro 2. Descripción de los cantones que conforman la GAM según la delimitación 

del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) (1983).  

 
Provincia Cantón Área (ha)* Población** 

San José 4.476 309.672 
Escazú 3.456 52.372 

Desamparados 5.962 193.478 
Aserrí 2.950 49.319 
Mora 6.321 21.666 

Goicoechea 3.166 117.532 
Santa Ana 6.137 34.507 
Alajuelita 2.148 70.297 

Tibás 834 72.074 
Moravia 2.911 50.419 

Montes de Oca 1.555 50.433 
Curridabat 1.620 60.889 

San José 

Vázquez de Coronado 5.212 55.585 
Alajuela 26.156 222.853 
Atenas 8.384 22.479 Alajuela 
Poás 6.680 24.764 

Cartago 18.987 132.057 
Paraíso 16.957 52.393 

La Unión 4.445 80.279 
Alvarado 7.960 12.290 

Oreamuno 7.080 39.032 

Cartago 

El Guarco 8.344 33.788 
Heredia 2.519 103.894 
Barva 5.597 32.440 

Santo Domingo 2.523 34.748 
Santa Bárbara 5.213 29.181 

San Rafael 4.810 37.293 
San Isidro 2.648 16.056 

Belén 1.246 19.834 
Flores 674 15.038 

Heredia 

San Pablo 833 20.813 
Total 177.804 2.086.136 

* Instituto Geográfico Nacional (IGN) (área del cantón dentro de la GAM). 
** Censo Nacional de Población y Vivienda. 2000. Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC). 
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3.2. Reconocimiento remoto 

 La identificación de las áreas de cultivo se llevó a cabo mediante la utilización 

del método de reconocimiento remoto, el cual consiste en conocer la apariencia de un 

cultivo en particular en imágenes aéreas, bajo una modalidad que permita ubicar todas 

las áreas con aspecto similar y así lograr una adecuada diferenciación con otros cultivos 

o usos.    

El reconocimiento de la apariencia de los principales cultivos se realizó 

mediante levantamiento de campo, en el cual se tomaron las coordenadas geográficas de 

plantaciones entre 1 y 5 ha, utilizando el Sistema de Posicionamiento Global (GPS); a 

estas áreas georeferenciadas se les conoce como polígonos.   

Los polígonos sirvieron como referencia para ubicar la extensión y distribución 

de las principales áreas de cultivo en las imágenes aéreas, correspondientes al proyecto 

Misión Carta, capturadas entre los meses de febrero y marzo del año 2005. En este caso 

se utilizó el modo infrarrojo de las imágenes aéreas para realizar el reconocimiento 

remoto, ya que brindaron la apariencia más sencilla de reconocer según los principales 

cultivos presentes en el área de estudio.  

A pesar de que este tipo de imágenes se ven influenciadas por las condiciones 

climáticas y la fenología de los cultivos, ya que son tomadas en un momento específico, 

los polígonos obtenidos en el trabajo de campo, permitieron reconocer áreas donde el 

terreno estaba siendo preparado o el cultivo se encontraba en etapas iniciales de 

desarrollo; esto tomó especial relevancia para el reconocimiento de las áreas dedicadas a 

la producción hortícola.   

Es importante mencionar que mediante el método utilizado no fue posible el 

reconocimiento de la producción bajo invernadero, ya que a pesar del muestreo 
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realizado, este tipo de infraestructura tiene una apariencia muy similar a otro tipo de 

edificios como las bodegas.  

En este sentido, solo fue posible el reconocimiento de las áreas de cultivo bajo 

sarán, las cuales fueron consideradas como dedicadas a la producción de plantas 

ornamentales, ya que se sabe que este tipo de cultivo se desarrolla bajo esta modalidad.  

La información geográfica fue procesada mediante el programa de cómputo 

ArgGIS 9.2, que permitió obtener un mapa base a escala 1:12.500, en el cual cada 

centímetro cuadrado de papel refleja 1,6 hectáreas de la realidad. 

 

3.3. Verificación en campo 

 La verificación en campo permitió corroborar la identificación de las áreas de 

cultivo obtenidas mediante el método de reconocimiento remoto. Se realizó un muestreo 

con GPS  en donde se ubicaron áreas de los diferentes cultivos.  

En la Figura 2, se presentan los 9 puntos de muestreo realizados a plantaciones 

de hortalizas, café y ornamentales bajo sarán; los recuadros muestran la apariencia de 

los cultivos en las fotos del mosaico CARTA II en la modalidad infrarrojo. Estos puntos 

de muestreos representaron el 1,1% del área total de la GAM y el 4,7% del área total de 

la GAM dedicada a la producción agrícola.   

En el cultivo de hortalizas se realizó un muestreo en cinco puntos del cantón de 

Alvarado de la provincia de Cartago, en los cuales se identificaron alrededor de 854 ha 

de producción de papa, representando alrededor del 3,7% del área total de hortalizas 

identificada.   
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El cultivo de café se muestreó en la zona de Poás de Alajuela, en donde se 

tomaron tres puntos, los cuales abarcaron cerca de 1.098 ha, representando el 5,8% del 

área total identificada dedicada al cultivo. 

En el cultivo de ornamentales bajo sarán se tomó un punto de muestreo de 

alrededor de 75 ha, las cuales representan el 4,7% del área total identificada dedicada al 

cultivo; la plantación muestreada se ubica al norte del cantón de Poás de la provincia de 

Alajuela.  
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Figura 2. Mapa que muestra los puntos de verificación en campo en la identificación de 

las áreas agrícolas en la Gran Área Metropolitana (GAM), con fotos de 

mosaico CARTA II, al 2005. 
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3.4. Superposición de la información geográfica 

El mapa con la distribución de las áreas de cultivo se superpuso con información 

geográfica que ha sido previamente desarrollada por diferentes instituciones del país. El 

cruce de información de relevancia en la producción de cultivos, permitió caracterizar la 

actividad agrícola de la GAM.  

3.4.1. Elevación 

El mapa con la distribución de las áreas de cultivo se superpuso con la 

información de elevación correspondiente al Atlas Nacional 2004.  

3.4.2. Capacidad de uso del suelo 

El mapa con la distribución de las áreas de cultivo se superpuso con los datos de 

capacidad de uso del suelo correspondientes al Estudio Semidetallado de Suelos y 

Clasificación de Tierra para la Cuenca del Río Savegre, realizado por el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG), en el año 2002.  

En dicho estudio las tierras se clasificaron de acuerdo con la metodología oficial 

para la determinación de la capacidad de uso de las tierras en Costa Rica, mientras que a 

nivel de campo la interpretación de los parámetros se realizó utilizando la Clave de 

Bolsillo para la determinación de la Capacidad de Uso realizada por Cubero (2002).  

Es importante indicar que en este mapa no se dispuso de la limitante principal en 

cada clase de capacidad de uso del suelo, la cual es señalada subrayando la letra 

correspondiente a la limitante.  

3.4.3. Pendiente 

El mapa con la distribución de las áreas de cultivo se superpuso con los datos de 

ámbitos de pendiente correspondiente al Atlas Nacional 2004.  
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3.4.4. Zonas de recarga de acuíferos  

 La identificación de las áreas de cultivo ubicadas en las zonas de recarga de 

acuíferos se realizó utilizando los datos del proyecto “Diagnóstico del proyecto 

Adaptación del sector hídrico al cambio climático” realizado por ProDUS en 1994, a 

solicitud del Instituto Meteorológico Nacional (IMN). En este proyecto, el IMN 

caracterizó los acuíferos de la zona norte de la GAM de acuerdo a su caudal.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 31 
 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Identificación de las áreas de uso agrícola  

4.1.1. Distribución de los cultivos 

Los resultados obtenidos muestran que en la GAM se destaca la producción de 

hortalizas, café y ornamentales bajo sarán, los cuales cubren alrededor del 24% (43.357 

ha) del área total de la GAM, tal y como se observa en la Figura 3.   

Este resultado indica que a pesar de la fuerte presión urbanística ejercida en el 

uso del suelo de la GAM, la producción agrícola continúa teniendo relevancia en la 

actividad económica de la región. Además, dado al desarrollo de políticas dirigidas a la 

protección de los bosques, se cuentan con 44.115 ha (25% de la GAM) bajo este tipo de 

conservación, según datos reportados por ProDUS para PRUGAM, en el 2007, con 

imágenes aéreas del 2005. En este mismo trabajo se señala un área de 58.672 ha en 

donde se presentan pastos y árboles dispersos representando el 34% de la GAM, de los 

cuales muchos se podrían considerar como dedicados a la ganadería, así como alrededor 

de 27.555 ha (15% de la GAM) con uso urbano.  

Las hortalizas es el cultivo de mayor importancia en extensión, abarcando el 

52% (22.779 ha) del área agrícola de la GAM, tal y como se presenta en la Figura 4. 

Seguido se presenta el café con el 44% (18.976 ha), mientras que la producción de 

ornamentales bajo sarán representa solamente cerca del 4% (1.613 ha). Las áreas 

dedicadas a la producción de hortalizas y café, representan el 13 y 11%, 

respectivamente, del área total de la GAM. Estos datos confirman que el café ha dejado 

de ser el cultivo de mayor importancia en el Valle Central tal y como lo fue en el 
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pasado, en donde estudios indicaban que el café era el cultivo con mayor expansión en 

la GAM (Carvajal y Vargas, 1983).  

34%

25%

24%

15%
2%

Pastos y Árboles dispersos Bosques

Área Agrícola Área Urbana
Otros

 

Figura 3. Participación del área agrícola en la Gran Área Metropolitana (GAM), al 

2005.   

 

52%44%

4%

Hortalizas Café Ornamentales

 

Figura 4. Participación de cada cultivo en las áreas agrícolas de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  
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En las provincias de Alajuela y Cartago, se presenta la mayor actividad agrícola 

de la GAM con alrededor del 34% (14.836 ha) y 33% (14.307 ha), respectivamente, del 

área agrícola de la GAM, mientras que en Heredia (21%) y San José (12%) se observa 

un menor dinamismo, tal y como se muestra en la Figura 5. La participación de las 

provincias de Alajuela y Cartago representa el 8,3 y 8,1% del área total de la GAM.  

 

34%

33%

21%

12%

Alajuela Cartago Heredia San José

 

Figura 5. Participación de cada provincia en las áreas agrícolas de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  

 

Es fácil deducir, que debido a su condición de capital, en San José el uso del 

suelo ha ido siendo transformado, pasando de estar dedicado a actividades primarias, en 

este caso la agricultura, a otras actividades de tipo secundario, como el comercio y los 

servicios. Esto indica que a pesar de que estas tierras se consideraron como unas de las 

más fértiles y propicias para la agricultura en el país, su valor urbanístico ha sido mayor, 

transformando su uso a áreas urbanas (INVU, 1983).     
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En el caso de Heredia, es importante mencionar que áreas significativas en la 

parte norte de la provincia se conservan como zonas protegidas, debido a la ubicación 

de las zonas de recarga de acuíferos más importantes de la GAM, lo cual explica su 

menor aporte a la actividad agrícola con respecto a las provincias de Alajuela y Cartago.  

La distribución espacial de las áreas de cultivo, presentada en la Figura 6,   

muestra que la agricultura desarrollada en la GAM, es de tipo periurbana, es decir, que 

se desarrolla en la periferia de los núcleos de población.  

Este tipo de agricultura ya había sido pronosticada por Carvajal y Vargas (1983), 

los cuales indicaron que debido al acelerado proceso de expansión de San José, se 

desarrollaba una aglomeración urbana central de carácter polinuclear, lo que significa 

que zonas agropecuarias son desplazadas por el crecimiento de la ciudad capital. 

La concentración agrícola alrededor de la capital se desarrolla principalmente en 

las direcciones noroeste, norte y este, las cuales corresponden a las provincias de 

Heredia, Alajuela y Cartago, en donde se observan las manchas con cobertura agrícola 

más extensas. 
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Figura 6. Mapa que muestra las Áreas de uso agrícola en la Gran Área Metropolitana 

(GAM), al 2005.  
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Específicamente la producción de hortalizas, como se muestra en el Cuadro 3, 

predomina en la provincia de Cartago, en la cual alrededor de 12.533 ha se encuentran 

dedicadas al cultivo, mientras que Alajuela presenta un aporte de 5.510 ha; por su parte, 

en Heredia y San José se desarrollan las menores extensiones, abarcando cerca de 2.635 

y 2.099 ha, respectivamente. 

En términos porcentuales, el aporte de la provincia de Cartago representa el 55% 

del área de siembra dedicada a esta actividad, mientras que Alajuela, Heredia y San 

José, tienen una participación del 24, 12 y 9%, respectivamente; en la Figura 7, se 

presenta la participación de cada provincia en forma gráfica.  

Las significativas áreas dedicadas al cultivo de hortalizas en Cartago y Alajuela 

se deben a que muchos de los suelos de estas provincias contienen grandes cantidades 

de deposiciones de cenizas volcánicas, las cuales representan condiciones físicas y 

químicas favorables para el desarrollo de estos cultivos.    

 

Cuadro 3. Distribución de las áreas de cultivo (ha) en la Gran Área Metropolitana 

(GAM), según la provincia, al 2005. 

Área cultivada en la GAM (ha), al 2005 
Provincia 

Hortalizas Café Ornamentales*  Total 

Alajuela 5.511 8.340 985 14.836 

Cartago 12.533 1.253 520 14.307 

Heredia 2.635 6.462 74 9.171 

San José 2.099 2.921 34 5.054 

Total 22.779 18.976 1.613 43.368 

*Ornamentales bajo sarán. 
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24%
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9%

Cartago Alajuela Heredia San José

 

Figura 7. Participación de cada provincia en las áreas de cultivo de hortalizas, en la 

Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

El cultivo del café ocupa el segundo lugar de importancia de acuerdo a la 

extensión, abarcando alrededor de 18.975 ha, en las cuales las provincias de Alajuela y 

Heredia presentan el mayor aporte, cubriendo cerca de 8.340 y 6.462 ha, 

respectivamente; mientras que en Cartago se identificó la menor extensión del cultivo, 

con cerca de 1.253 ha, superado por San José, la cual cubre alrededor de 2.921 ha 

(Cuadro 3). 

Tal y como se muestra en la Figura 8, la participación de la provincia de 

Alajuela en la producción del cultivo del café es del 44%, seguido de Heredia con el 

34%; por su parte, las provincias de San José y Cartago, representan el 15 y 7%, 

respectivamente.  

Estos resultados indican que en términos generales, la provincia de Cartago no 

reúne las condiciones agroecológicas más favorables para la producción del café y que 

las hortalizas se adaptan mejor a la zona, así como probablemente representan un mayor 
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valor económico para los productores. No así es el caso de Alajuela y Heredia, en 

donde, sobre todo en la parte norte, se presentan plantaciones del cultivo con muy 

buenos rendimientos.  

Las significativas extensiones dedicadas al cultivo del café en las provincias de 

Alajuela y Heredia se aprecian claramente en la Figura 6. 

Es importante indicar que las áreas de café determinadas en este trabajo 

corresponden a una versión modificada del mapa elaborado por ProDUS para 

PRUGAM en el 2009, el cual también fue desarrollado con base en las imágenes aéreas 

del proyecto Misión Carta 2005. Existe una diferencia de alrededor de 2.566 ha entre 

ambos estudios, lo cual es una cifra bastante aceptable bajo este tipo de metodologías.    

44%

34%

15%
7%

Alajuela Heredia San José Cartago

 

Figura 8. Participación de cada provincia en las áreas de cultivo de café, en la Gran 

Área Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

Otro resultado obtenido es que alrededor de 1.613 ha de la GAM se encuentran 

dedicadas a la producción de plantas ornamentales bajo sarán, las cuales se encuentran 

distribuidas principalmente en las provincias de Alajuela (985 ha) y Cartago (520 ha); 
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además, en una extensión muy baja se desarrollan también en las provincias de Heredia 

(74 ha) y San José (34 ha) (Cuadro 3).  

Como se observa en la Figura 9, la participación de Alajuela y Cartago, 

representa el 62 y 32% del área dedicada a la producción de ornamentales, 

respectivamente, mientras que Heredia aporta el 5% y San José el 1%. En la Figura 6, 

se aprecian las áreas del cultivo que se ubican mayormente en la zona norte del cantón 

de Poás. 

Dado que gran parte de la exportación de plantas ornamentales se realiza vía 

aérea, resulta lógico que en la provincia de Alajuela existan significativas áreas 

dedicadas a la producción de plantas ornamentales, debido a su cercanía con el 

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, lo cual representa una disminución de los 

costos de transporte para la exportación del cultivo a otros países, y por consiguiente un 

aumento en la rentabilidad.  

 

62%

1%

32%

5%

Alajuela Cartago Heredia San José

 

Figura 9. Participación de cada provincia en las áreas de cultivo de ornamentales bajo 

sarán, en la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 
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Según el análisis por provincia, en Alajuela predomina la producción de café y 

hortalizas, las cuales cubren cerca de 8.340 y 5.511 ha, respectivamente; en menor 

extensión se presentan las ornamentales bajo sarán (985 ha) (Cuadro 3). 

Como se muestra en la Figura 10, en esta provincia la producción de café 

representa alrededor del 56%, mientras que las hortalizas el 37% y las ornamentales 

bajo sarán  cerca del 7%. 

Es importante notar que las mayores áreas dedicadas a la producción de café y 

ornamentales bajo sarán de la GAM se encuentran en la provincia de Alajuela.  

 

7%

37%
56%

Café Hortalizas Ornamentales*

 

Figura 10. Distribución de las áreas de cultivo en la provincia de Alajuela, en la Gran 

Área Metropolitana (GAM), al 2005.  

 

En Cartago, por su parte, se desarrollan las áreas más extensas de hortalizas, las 

cuales suman alrededor de 12.533 ha, representando el 87% de la producción agrícola 

de la provincia, tal y como se muestra en la Figura 11. Además, se presentan alrededor 
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de 520 ha dedicadas a la producción de plantas ornamentales bajo sarán, las cuales se 

consideran significativas con respecto al área total de la GAM dedicada al cultivo. 

Muchas empresas se dedican a la producción de helecho (Rumora sp.), el cual es 

utilizado como acompañamiento de arreglos florales, sobre todo en la zona de Tejar del 

Guarco y en Paraíso.   

 

87%

9% 4%

Hortalizas Café Ornamentales*

 

Figura 11. Distribución de las áreas de cultivo en la provincia de Cartago, en la Gran 

Área Metropolitana (GAM), al 2005.  

 

En tercer lugar de extensión en áreas cultivadas, se presenta la provincia de 

Heredia, en la cual el cultivo del café es el de mayor importancia, abarcando alrededor 

de 6.462 ha, seguido de las hortalizas con 2.635 ha, y en una extensión poco 

significativa se producen las ornamentales bajo sarán (74 ha) (Cuadro 3).  

En la Figura 12, se presenta la distribución de cada cultivo en esta provincia, en 

donde se observa que el café abarca el 70% del área agrícola de la provincia, mientras 

que las hortalizas el 29%, y las ornamentales bajo sarán solamente el 1%.  
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70%

29%

1%

Café Hortalizas Ornamentales*

 

Figura 12. Distribución de las áreas de cultivo en la provincia de Heredia, en la Gran 

Área Metropolitana (GAM), al 2005.  

 

Por último, se presenta San José con alrededor de 5.054 ha cultivadas, en las 

cuales predominan los cultivos del café y hortalizas, abarcando cerca de 2.921 y 2.099 

ha, respectivamente; un área sumamente pequeña es dedicada al cultivo de ornamentales 

bajo sarán (34 ha) (Cuadro 3).  

Como se observa en la Figura 13, el cultivo del café representa el 58% del área 

total agrícola de la provincia de San José, las hortalizas el 42%, mientras que las 

ornamentales bajo sarán solamente el 0,5%.  
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58%

42%

0.5%

Café Hortalizas Ornamentales*

 

Figura 13. Distribución de las áreas de cultivo en la provincia de San José, en la Gran 

Área Metropolitana (GAM), al 2005.  

 

4.1.2. Distribución de los cultivos según el cantón   

 

Los cantones en donde se desarrolla la mayor actividad agrícola de la GAM son 

el central de Alajuela, Poás, central de Cartago, Paraíso, Oreamuno, Alvarado y Santa 

Bárbara, los cuales abarcan áreas entre las 2.200 y 8.878 ha, tal y como se muestra en el 

Cuadro 4.  

La sumatoria del área cultivada en estos cantones representa el 64% (28.096 ha) 

del área total de la GAM dedicada a la actividad agrícola; el restante 36% de cobertura 

agrícola se encuentra distribuida en los demás cantones, en ninguno de los cuales se 

superan las 1.760 ha cultivadas.  

La participación en área agrícola del cantón central de Alajuela es del 20% 

(8.878 ha), mientras que los cantones de Poás y el central de Cartago, abarcan alrededor 

del 10% cada uno; estos resultados se presentan en la Figura 14. 
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La importancia de la actividad agrícola en los cantones central de Alajuela y 

Poás, se debe a que los suelos de esta zona son derivados de cenizas volcánicas, 

profundos, fértiles, de alta capacidad de retención de humedad, ricos en materia 

orgánica y con buen drenaje (INVU, 1983).   

 

Cuadro 4. Distribución de las áreas de cultivo (ha) en la Gran Área Metropolitana 

(GAM), según el cantón, al 2005.  

Área cultivada en la GAM (ha), al 2005 
Provincia 

Cantón Hortalizas Café Ornamentales*  Total 

Alajuela 3.500 4.977 400 8.878 
Atenas 739 793 0 1.533 Alajuela 
Poás 1.271 2.569 585 4.425 

Cartago 3.565 467 110 4.141 
Paraíso 3.434 17 169 3.620 

La Unión 575 585 42 1.201 
Alvarado 2.337 19 0 2.356 

Oreamuno 2.404 0 72 2.476 

Cartago 

El Guarco 219 166 128 513 
Heredia 156 571 0 727 
Barva 631 1.058 71 1.760 

Santo Domingo 424 1.063 0 1.487 
Santa Bárbara 582 1.616 1 2.200 

San Rafael 357 926 0 1.283 
San Isidro 289 539 2 830 

Belén 96 105 0 201 
Flores 50 215 0 265 

Heredia 

San Pablo 50 369 0 419 
San José 0 0 0 0 
Escazú 127 118 0 245 

Desamparados 463 802 0 1.265 
Aserrí 144 506 0 650 
Mora 338 278 0 616 

Goicoechea 184 63 21 268 
Santa Ana 177 392 0 569 
Alajuelita 110 263 0 373 
Coronado 115 6 0 122 

Tibás 16 18 0 34 
Moravia 250 137 0 387 

Montes de Oca 50 87 0 137 

San José 

Curridabat 125 250 3 375 
Total  22.779 18.976 1.603 43.357 

*Ornamentales bajo sarán. 
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Alvarado Santa Bárbara

 

Figura 14. Cantones de mayor participación en la actividad agrícola de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

El cultivo de hortalizas se desarrolla principalmente en los cantones centrales de 

Cartago y Alajuela, los cuales presentan un área de alrededor 3.565 y 3.500 ha, 

respectivamente (Cuadro 4). Como se muestra en la Figura 15, estos dos cantones 

aportan el 31% de la producción total del cultivo.  

Las demás áreas del cultivo se ubican en la provincia de Cartago en los cantones 

de Paraíso (3.434 ha), Oreamuno (2.403 ha) y Alvarado (2.337 ha), y en  Poás de 

Alajuela (1.271 ha), las cuales en conjunto representan el 42%.  

Los cantones restantes presentan un aporte de alrededor de 6.267 ha (27%), y en 

ninguno de éstos se superan las 739 ha dedicadas al cultivo.  

La concentración de producción de hortalizas en los cantones indicados de las 

provincias de Cartago y Alajuela, se puede apreciar en la Figura 6, en donde se 

observan grandes extensiones del cultivo.   
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Es importante señalar que el segundo lugar en importancia en la producción de 

hortalizas a nivel nacional es el cantón de Zarcero en la provincia de Alajuela, sin 

embargo, esta zona no se considera parte de la GAM según la división del INVU 

utilizada en este trabajo.    

 

27%

16%

15%

15%

11%
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Demás cantones Cartago Alajuela

Paraíso Oreamuno Alvarado

Poás
 

Figura 15. Cantones de mayor participación en las áreas de producción de hortalizas de 

la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

En cuanto a la producción de café, las principales áreas dedicadas al cultivo se 

concentran en la provincia de Alajuela, en el cantón central (4.977 ha) y en Poás (2.568 

ha), los cuales cubren alrededor del 39% del área total del cultivo en la GAM, tal y 

como se muestra en la Figura 16.   

Por su parte, en la provincia de Heredia se presentan áreas significativas en los 

cantones de Santa Bárbara (1.616 ha), Santo Domingo (1.063 ha), Barva (1.058 ha) y 

San Rafael (926 ha), las cuales sumadas a los cantones central de Alajuela y Poás, 
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representan el 65% del área total del cultivo en la GAM; en ninguno de los demás 

cantones se superan las 802 ha cultivadas, abarcando alrededor del 35% (6.766 ha).  

 

35%

25%

14%

9%
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6% 5%

Demás cantones Alajuela Poás

Santa Bárbara Santo Domingo Barva

San Rafael
 

Figura 16. Cantones de mayor participación en las áreas de producción de café de la 

Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

La producción de ornamentales bajo sarán se presenta principalmente en los 

cantones de Poás (585 ha) y central de Alajuela (400 ha), los cuales abarcan el 61% del 

área total en la GAM dedicada al cultivo (Cuadro 4).  

Los cantones de Paraíso y el central de Cartago también aportan un área 

significativa de alrededor de 169 y 110 ha, respectivamente, las cuales sumadas 

representan el 18% del área de la GAM dedicada al cultivo, como se observa en la 

Figura 17.  

 Los cuatro cantones mencionados cubren cerca del 79% del área total del 

cultivo de plantas ornamentales; por consiguiente, el 21% (339 ha) restante es ocupado 
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por los demás cantones, en ninguno de los cuales se superan las 72 ha dedicadas al 

cultivo.    

 

36%

25%

21%

11%
7%

Poás Alajuela

Demás cantones Paraíso
Cartago

 

Figura 17. Cantones de mayor participación en las áreas de producción de ornamentales 

bajo sarán de la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 

 

4.1.3. Distribución de los cultivos según el distrito   

4.1.3.1. Provincia de Alajuela 

 En la provincia de Alajuela, la mayor producción agrícola se desarrolla en los 

distritos de San Isidro (1.859 ha), Sabanilla (1.743 ha) y Carrizal (1.164 ha) del cantón 

central de Alajuela, mientras que en el cantón de Poás, se destacan los distritos de San 

Rafael (1.219 ha) y San Pedro (1.088 ha), tal y como se muestra en el Cuadro 5.  

 En los distritos de la Garita y la Guácima, se presenta la mayor producción de 

hortalizas de la provincia, abarcando alrededor de 654 y 661 ha, respectivamente. El 
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café, por su parte, se cultiva mayormente en los distritos de San Isidro (1.336 ha) y 

Sabanilla (1.512 ha) de Alajuela; los distritos de San Rafael (927 ha), Carrizal (850 ha) 

y San Pedro (806 ha) también presentan importantes aportes a este cultivo. 

 Las ornamentales bajo sarán se ubican principalmente en el distrito de Sabana 

Redonda del cantón central, abarcando alrededor de 472 ha; los distritos de Sabanilla 

(148 ha) y Carrizal (102 ha) también presentan áreas significativas del cultivo.  

 

Cuadro 5. Áreas de uso agrícola (ha) en los distritos de Alajuela, en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  

Cantón Distrito Hortalizas Café Ornamentales*  Total 
Alajuela 40 161 0  201 
Carrizal 211 850 102 1.164 

Desamparados 256 533 7 796 
Garita 660 1 0 662 

Guácima 654 18 64 735 
Río Segundo 56 35 0 91 

Sabanilla 259 1.336 148 1.743 
San Antonio 44 13 1 57 
San Isidro 323 1.512 24 1.859 
San José 185 135 0 319 

San Rafael 474 19 22 515 
Tambor 267 365 21 653 

Alajuela 

Turrúcares 71 0 12 83 
Atenas 121 44 0 165 

Concepción 212 1 0 212 
Escobal 106 222 0 328 
Jesús 158 408 0 566 

Atenas 

Mercedes 142 119 0 261 
Carrillos 243 259 18 520 

Sabana Redonda 355 168 472 995 
San Juan 195 408 0 603 
San Pedro 219 806 63 1.088 

Poás 

San Rafael 260 927 32 1.219 
Total  5.511 8.340 985 14.836 

*Ornamentales bajo sarán. 

 

 



 50 
 

4.1.3.2. Provincia de Cartago 

Las principales áreas agrícolas de la provincia de Cartago se desarrollan en los 

distritos de Santiago y Pacayas, aportando alrededor de 1.397 y 1.389 ha, 

respectivamente, como se muestra en el Cuadro 6; los distritos de Llano Grande (1.041 

ha), Orosí (986 ha) y Potrero Cerrado (958 ha), también aportan áreas significativas. 

 Las hortalizas se cultivan principalmente en los distritos de Pacayas (1.389 ha), 

Santiago (1.379 ha) y Llano Grande (1.039 ha), así como en Orosí (967 ha) y Potrero 

Cerrado (954 ha). 

 Los distritos de Dulce Nombre (191 ha), San Diego (128 ha), San Juan (113 ha), 

Guadalupe (107 ha) y San Rafael (103 ha), se destacan por la producción de café, 

mientras que la mayor área dedicada al cultivo de ornamentales bajo sarán se ubica en 

Llanos de Santa Lucía del cantón de Paraíso (108 ha).  
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Cuadro 6. Áreas de uso agrícola (ha) en los distritos de Cartago, en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  

Cantón Distrito Hortalizas Café Ornamentales*  Total 
Carmen 27 0 0 27 

Dulce Nombre 121 191 0 311 
Guadalupe 440 107 69 616 

Llano Grande 1.039 0 2 1.041 
Occidental 6 0 0 6 
Quebradilla 651 82 33 766 

San Francisco 119 67 6 191 
San Nicolás 638 19 0 657 

Cartago 

Tierra Blanca 525 0 0 525 
Cachí 505 0 26 530 

Llanos Sta Lucía 41 0 108 149 
Orosi 967 17 2 986 

Paraíso 542 0 14 557 
Paraíso 

Santiago 1.379 0 18 1.397 
Concepción 51 81 13 145 

Dulce Nombre 37 97 23 156 
Río Azul 183 2 0 185 

San Diego 76 128 0 204 
San Juan 94 113 2 210 

San Rafael 87 103 4 193 
San Ramón 16 22 0 38 

La Unión 

Tres Ríos 31 39 0 70 
Capellades 300 4 0 303 
Cervantes 649 15 0 664 Alvarado 
Pacayas 1.389 0 0 1.389 
Cipreses 192 0 0 192 

Cot 545 0 18 563 
Potrero Cerrado 954 0 0 954 

San Rafael 212 0 53 266 
Oreamuno 

Santa Rosa 500 0 0 500 
San Isidro 69 66 22 157 

Tejar 96 1 81 179 El Guarco 
Tobosi 53 99 25 177 

Total  12.533 1.253 520 14.307 
*Ornamentales bajo sarán. 

 

4.1.3.3. Provincia de Heredia 

 Los distritos de Jesús, Concepción y San José de la Montaña presentan la mayor 

actividad agrícola en la provincia de Heredia, abarcando un área cultivada de alrededor 

de 881, 696 y 616 ha, respectivamente, como se muestra en el Cuadro 7.   
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 En la producción de hortalizas se destacan los distritos de San José de la 

Montaña (436 ha) y Jesús (204 ha), mientras que el cultivo de café se desarrolla 

mayormente en los distritos de Jesús (677 ha), Concepción (539 ha), San Pedro (402 

ha) y Ulloa (390 ha); por su parte, las plantas ornamentales bajo sarán, se cultivan 

principalmente en los distritos de San Pedro (40 ha) y San José de la Montaña (31 ha).  
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Cuadro 7. Áreas de uso agrícola (ha) en los distritos de Heredia, en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  

Cantón Distrito Hortalizas Café Ornamentales*  Total 
Heredia 0 4 0 4 

Mercedes 9 67 0 76 
San Francisco 32 110 0 142 

Heredia 

Ulloa 114 390 0 504 
Barva 0 10 0 10 

San José Montaña 436 149 31 616 
San Pablo 72 352 0 424 
San Pedro 104 402 40 546 
San Roque 5 60 0 65 

Barva 

Santa Lucía 13 85 0 98 
Paracito 36 5 0 41 

Pará 54 47 0 101 
San Miguel 111 286 0 397 
San Vicente 37 145 0 182 
Santa Rosa 52 150 0 202 

Santo Domingo 1 3 0 3 
Santo Tomás 59 178 0 237 

Santo 
Domingo 

Tures 75 250 0 325 
Jesús 204 677 0 881 

Purabá 71 290 0 361 
San Juan 60 217 0 278 
San Pedro 46 91 1 138 

Santa Bárbara 18 18 0 36 

Santa 
Bárbara 

Santo Domingo 183 323 0 506 
Ángeles 190 281 0 472 

Concepción 157 539 0 696 
San Josecito 2 23 0 25 
San Rafael 1 14 0 16 

San Rafael 

Santiago 6 68 0 74 
Concepción 72 70 0 142 

San Francisco 63 310 0 373 
San Isidro 42 121 0 163 

San Isidro 

San José 111 39 2 152 
Asunción 30 9 0 39 
La Ribera 51 74 0 125 Belén 

San Antonio 15 22 0 37 
Barrantes 22 91 0 114 
Llorente 8 45 0 53 Flores 

San Joaquín 20 78 0 98 
San Pablo San Pablo 50 369 0 419 

Total  2.635 6.462 74 9.171 
*Ornamentales bajo sarán. 
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4.1.3.4. Provincia de San José 

 En la provincia de San José la mayor producción agrícola se desarrolla en los 

distritos de Colón (616 ha), Salitrillos (462 ha), Patarrá (425 ha) y San Miguel (405 

ha), tal y como se presenta el Cuadro 8.  

 Los distritos de Patarrá y Colón presentan las mayores áreas dedicadas al 

cultivo de hortalizas, abarcando cerca de 338 y 278 ha, respectivamente. El cultivo de 

café se desarrolla principalmente en los distritos de San Miguel (358 ha) y Salitrillos 

(353 ha), mientras que la producción de ornamentales bajo sarán es poco significativa 

en la provincia.  
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Cuadro 8. Áreas de uso agrícola (ha) en los distritos de San José, en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  

Cantón Distrito Hortalizas Café Ornamentales*  Total 
Escazú 1 20 0 21 

San Antonio 60 37 0 97 
San Rafael 34 6 0 40 

Escazú 

Damas 32 55 0 87 
Desamparados 3 1 0 4 

Gravilias 47 76 0 122 
Los Guido 49 43 0 92 

Patarrá 278 147 0 425 
San Antonio 17 44 0 60 

San Juan de Dios 0 45 0 45 
San Miguel 47 358 0 405 

San Rafael Abajo 2 3 0 6 

Desamparados 

San Rafael Arriba 21 84 0 105 
Aserrí 35 152 0 188 Aserrí 

Salitrillos 109 353 0 462 
Mora Colón 338 278 0 616 

Calle Blancos 1 0 0 1 
Ipís 3 1 0 4 

Mata de Plátano 109 45 8 162 
Purral 26 17 0 43 

Goicoechea 

Rancho Redondo 44 0 12 57 
Brasil 14 0 0 14 

Piedades 25 108 0 133 
Pozos 36 0 0 36 
Salitral 53 207 0 260 

Santa Ana 4 7 0 11 

Santa Ana 

Uruca 45 70 0 115 
Alajuelita 0 7 0 7 

Concepción 0 89 0 89 
San Antonio 87 82 0 168 
San Felipe 23 39 0 61 

Alajuelita 

San Josecito 0 47 0 47 
Cascajal 21 0 0 21 

D. Nombre Jesús 65 2 0 67 
Patalillo 9 4 0 13 

San Isidro 5 0 0 5 

Vázquez de 
Coronado 

San Rafael 15 0 0 15 
Anselmo Llorente 4 0 0 4 
Cinco Esquinas 3 0 0 3 

Colima 4 12 0 17 
Tibás 

San Juan 5 6 0 11 
La Trinidad 135 97 0 232 

San Jerónimo 103 14 11 118 Moravia 
San Vicente 12 26 0 38 

Continúa 
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Continuación 

Cantón Distrito Hortalizas Café Ornamentales*  Total 
Mercedes 3 1 0 4 
Sabanilla 2 9 0 10 

San Pedro 9 8 0 17 
Montes de 

Oca 

San Rafael 36 69 0 105 
Curridabat 30 33 0 63 
Granadilla 45 67 3 115 
Sánchez 41 133 0 175 

Curridabat 

Tirrases 8 17 0 25 
Total  2.099 2.921 34 5.054 

*Ornamentales bajo sarán. 
 
 
 
 

4.2. Cambios en las áreas de uso agrícola 

La evaluación de los cambios en la actividad agrícola dentro de la GAM es 

compleja, ya que, en términos de ordenamiento territorial, han sido pocos los estudios 

en los cuales se ha incluido al sector agrícola como uno de sus componentes.  

El Plan Regional de la GAM, realizado en el año 1983 por la OPAM de la 

Dirección de Urbanismo del INVU, constituye el estudio de mayor relevancia en lo que 

se refiere a información sobre la actividad agrícola de la región.  

En ese año, se reportan áreas dedicadas a la agricultura en suelos con capacidad 

de uso clases I y II, los cuales se consideran los más fértiles y de mayor aptitud para el 

uso agrícola, debido principalmente a su relieve con pendiente menor al 8% (Carvajal y 

Vargas, 1983); en especial se destacan los suelos de la GAM como unos de los más 

fértiles del mundo (INVU, 1983).    

Contrastando la información anterior con los resultados del presente estudio, se 

determinó que la actividad agrícola en suelos con estas clases, es inexistente (Figura 

18), identificándose áreas de producción agrícola en suelos a partir de la clase III. Este 

resultado evidencia la competencia de la actividad agrícola por el uso urbano de los 

suelos que presentan relieve favorable, la cual ya había sido detectada desde el año 1983 
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en trabajos realizados por el MAG y la Oficina de Planificación (OFIPLAN) (ProDUS, 

2007).  

El área con uso urbano, según el INVU, pasó de abarcar 15.500 ha en el año 

1983, a alrededor de 27.555 ha en el 2005 (ProDUS, 2007), lo cual representa un 

crecimiento de cerca del 78% (12.055 ha); este incremento evidencia el desplazamiento, 

por parte de la urbanización, de las actividades agropecuarias en la GAM de los mejores 

suelos a áreas con suelos más pobres.  

La información presentada en el Plan Regional de 1983 no permite determinar 

en forma precisa el área agrícola que ha sido transformada a uso urbano, ya que, a 

excepción del café, la papa, el frijol y otros cultivos de menor importancia en extensión, 

no fue posible determinar el área agrícola dedicada a la totalidad de cultivos 

desarrollados en esa época; la falta de esta referencia probablemente corresponde a las 

limitadas herramientas tecnológicas disponibles entonces.   

En el caso del café, el área de producción dentro de la GAM disminuyó en 3.569 

ha, lo cual corresponde al 17% de las 22.545 ha identificadas en el año 1983 (INVU, 

1983). Para ese año se reporta que la GAM aportaba el 67% de la producción nacional 

del cultivo, sin embargo, al considerar el área de cultivo a nivel nacional identificada en 

el 2008 (99.000 ha) por Roldan (2008), se determinó que para el 2005, la GAM aportó 

el 19% de la actividad a nivel nacional, lo cual indica una reducción del 48%.   

La diferencia significativa en la proporción de la reducción del área cultivada en 

la GAM comparada al aporte a nivel nacional, sugiere que las áreas del cultivo en otras 

zonas del país fueron aumentando considerablemente, mientras que la producción en la 

provincia de San José, reportada para esa época como la principal zona productora del 

cultivo en el país (Carvajal y Vargas, 1983), fue disminuyendo.   
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La competencia por el uso del suelo del cultivo del café debido a la fuerte 

presión urbanística en las planicies del Valle Central, sobre todo en la provincia de San 

José, ya había sido percibida por la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial 

Agropecuaria (SEPSA) en el año 1988.  

En Alajuela el desplazamiento del cultivo del café no ha sido tan significativo 

como en la capital, ya que hasta el 2005, la producción sigue siendo tan relevante como 

en 1983, y en ambos años se destaca como uno de los principales usos del suelo de la 

provincia (Carvajal y Vargas, 1983).  

Aunque la producción nacional de café ha disminuido solamente en 3.569 ha 

(17%) desde 1983, éste ya no se considera como el cultivo predominante en la GAM 

(Garita, 1994), ya que según los datos obtenidos, el cultivo de hortalizas presenta mayor 

importancia en extensión. Estos datos sugieren que las áreas de cultivo de hortalizas en 

la GAM, en lugar de disminuir, han aumentado considerablemente, superando al “grano 

de oro”. 

A pesar de no contar con el dato preciso del área cultivada de papa en la GAM 

para el 2005, las 22.779 ha de hortalizas identificadas comparadas con las 1.675 ha 

reportadas en 1983 para el cultivo de papa, hacen suponer este importante incremento. 

Al parecer el aumento en las áreas sembradas de papa se ha mantenido, ya que según 

Roldan (2008), para el 2007 la producción nacional del cultivo aumentó.  

La producción de cultivos no tradicionales como helechos, flores y semillas para 

exportación ya había sido reportada en el año 1983 por el INVU; en este sentido no se 

cuenta con el dato de área abarcado por el cultivo de ornamentales en dicha época, para 

poder compararlo con las 1.613 ha de producción del cultivo bajo sarán identificadas en 

el 2005; no obstante, ProDUS reporta en el 2007, que el área de este cultivo aumentó 

significativamente después de 1983, lo cual está relacionado con la política de estímulo 
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a las exportaciones de productos no tradicionales que se dio después del gobierno de 

Luis Alberto Monge de 1982 a 1986.  

Por otro lado, para el año 1983, se determinó que el 58% de la producción 

nacional de caña de azúcar se desarrollaba en la GAM, sin embargo, en el 2005 no se 

identificaron áreas del cultivo. Es importante indicar que en el caso de otros cultivos 

reportados en ese mismo año, como la piña y el arroz, ya no son producidos dentro de la 

GAM.    

Los diversos datos analizados revelan que las áreas de cultivo en la GAM han 

sufrido cambios significativos, pero que, a pesar de la fuerte presión urbanística, la 

actividad agrícola continúa siendo relevante, en donde se destaca el incremento en la 

producción hortícola, el café continúa presente en la zona y el cultivo de ornamentales 

bajo sarán se ha desarrollado con importancia.  

 

4.3. Capacidad de uso del suelo en las áreas de cultivo 

4.3.1. Cultivo de hortalizas 

Los resultados muestran que el cultivo de hortalizas se produce mayormente en 

suelos cuya capacidad de uso se ubica dentro de la clase IV, en los cuales predomina la 

pendiente (e1) como la mayor limitante; alrededor de 11.538 ha se encuentran dedicadas 

al cultivo en suelos con esta condición, tal y como se muestra en el Cuadro 9. 

Además de la pendiente, los suelos dentro de esta clase dedicados a la actividad 

agrícola, presentan problemas de erosión (e2), profundidad efectiva (s1), textura (s2) y 

pedregosidad (s3). En la Figura 18, se pueden apreciar las grandes extensiones del 

cultivo en esta clase de suelos.   
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En segundo lugar de extensión hortícola, se presentan las áreas cultivadas en 

suelos clase III, en los cuales se identificaron cerca de 4.319 ha; al igual que en los 

suelos clase IV, la limitante más generalizada es la pendiente. 

Los suelos con estas dos capacidades de uso tienen potencial para la siembra de 

hortalizas, sin embargo, se deben implementar prácticas agro conservacionistas que 

favorezcan la infiltración y minimicen los problemas de erosión, dentro de las cuales se 

incluye la siembra en contorno y el uso de barreras vivas y coberturas (MAG, 1994), así 

como el desvío adecuado de aguas de escorrentía.  

En suelos clases VI, VII y VIII se identificaron alrededor de 5.918 ha cultivadas 

(3,4% del área total de la GAM), las cuales presentan un uso no conforme, ya que las 

limitaciones de pendiente, erosión, profundidad efectiva y textura del suelo, propician la 

degradación del suelo (MAG, 1994).  

Cerca del 82% (4.892 ha) del área de producción hortícola identificada con uso 

no conforme, se desarrolla en la provincia de Cartago, principalmente en los cantones 

Alvarado, Paraíso y  el cantón central. La distribución espacial de estas y las demás 

áreas con uso no conforme se muestran en la Figura 19.  

Es importante indicar que las áreas con uso no conforme en la clase VI, las 

cuales corresponden a alrededor de 2.984 ha, podrían utilizarse para el cultivo de 

perennes, mediante la implementación de prácticas de manejo y conservación de suelos.   

4.3.2. Cultivo de café 

La producción de café se desarrolla principalmente en suelos con capacidad de 

uso clase IV, en la cual se encuentran alrededor de 10.251 ha dedicadas al cultivo; las 

limitantes presentes en esta clase de suelo son la pendiente, erosión, profundidad y 
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textura. Como se aprecia en la Figura 18, en las provincias de Alajuela y Heredia se 

concentra la producción del cultivo en los suelos con esta clase de uso.    

Alrededor de 5.606 ha del cultivo se encuentran en suelos con capacidad de uso 

clase III, los cuales presentan problemas de pendiente, erosión, profundidad, textura y 

pedregosidad. A pesar de las limitaciones presentes en esta clase de suelo su condición 

no representa un impedimento para la producción del cultivo, al igual que en la clase 

IV.  

Dentro de la clase VI se identificaron cerca de 1.663 ha cultivadas, las cuales 

debido a las limitaciones de pendiente y erosión, requieren prácticas intensivas de 

manejo y conservación de suelos y agua para evitar su degradación (MAG, 1994) 

(Cuadro 9).  

En suelos con capacidad de uso clases VII y VIII se encontraron alrededor de 

788 ha cultivadas, las cuales presentan un uso no conforme, ya que éstos suelos no son 

propicios para la producción agrícola (Figura 19). 

4.4.3. Cultivo de ornamentales bajo sarán  

Considerando que las plantas ornamentales se comportan como un cultivo 

perenne, presentan las mismas restricciones que el café según la clase de suelo en donde 

se producen. 

Alrededor de 974 ha dedicadas a la producción de ornamentales bajo sarán 

fueron identificadas en suelos con capacidad de uso clase IV, en los cuales, al igual que 

para los demás cultivos, la principal limitante corresponde a la pendiente; además, las 

áreas del cultivo presentan problemas de profundidad y textura, sin embargo, estas 

limitaciones no restringen la producción del cultivo (Cuadro 9). 
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Las áreas de ornamentales bajo sarán en suelos clases VII y VIII, las cuales 

presentarían un uso no conforme, son mínimas (15 ha).     

 

Cuadro 9. Capacidad de uso del suelo agrícola (ha) en la Gran Área Metropolitana 

(GAM), al 2005.  

Capacidad de uso del suelo: Clases tipo III 
Cultivo 

IIIe1 IIIs12h1 IIIs23e12 IIIe12 IIIs2e1 IIIs123e1 IIIs23e1h1 IIIs2e12 
Total 

Hortalizas 1.565 791 738 388 269 519 17 31 4.319 

Café 4.491 164 149 436 343 0 20 2 5.606 

Ornamentales* 216 200 42 82 8 0 0 0 548 

Total  6.272 1.155 930 906 620 519 37 33 10.473 

 

Capacidad de uso del suelo: Clases tipo IV   
Cultivo 

IVe1 IVe12 IVs2e12 IVs12e1 IVs13e12 IVs12e12 IVs2e1 IVs12e1h1 IVs1e12 
Total 

Hortalizas 5.481 1.373 673 517 1.506 341 824 701 122 11.538 

Café 2.077 2.808 2.679 1.605 15 657 71 57 283 10.251 

Ornamentales* 623 268 1 40 6 0 6 31 0 974 

Total  8.180 4.448 3.354 2.162 1.526 997 900 790 406 22.764 

 

Capacidad de uso del suelo: Clases tipo VI, VII yVIII 
Cultivo 

VIe12 VIIIs1e12 VIs13e12 VIIe1 VIIs1e12 VIs1e12 VIIe1s12 VIe1 
Total 

Hortalizas 1.372 1.681 1.046 873 356 405 24 161 5.918 

Café 1.663 240 0 9 393 3 146 0 2.454 

Ornamentales* 53 12 0 2 1 16 0 5 89 

Total  3.088 1.933 1.046 884 751 423 170 166 8.461 

*Ornamentales bajo sarán. 
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Figura 18. Mapa sobre la capacidad de uso del suelo agrícola en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005. 
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Figura 19. Mapa que muestra las áreas agrícolas con uso no conforme según su 

capacidad de uso en la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 
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4.4. Pendiente de las áreas de cultivo 

4.4.1. Distribución de las áreas agrícolas según la pendiente  

Los resultados obtenidos muestran que, sin importar el cultivo, alrededor de 

16.503 ha (9,3% del área total de la GAM) se encuentran cultivadas en áreas cuya 

pendiente supera el 20%, tal y como se observa en el Cuadro 10. Este dato corrobora 

que la pendiente es una de las principales limitantes de las áreas agrícolas de la GAM, 

ya que los suelos a partir de la clase III, descritos en el capítulo anterior, corresponden a 

una pendiente de hasta 15%.  

Esto significa que estas áreas de cultivo deberían ser utilizadas para cultivos 

perennes, siempre y cuando se implemente prácticas de conservación de suelos; en 

algunos casos no deberían utilizarse para la agricultura sino dejarse para la regeneración 

de bosque o en los casos más extremos de pendiente limitarse al pastoreo.  

Las áreas cultivadas en un ámbito de pendiente entre 20 y 40%, corresponden a  

11.714 ha, distribuidas principalmente en las provincias de Alajuela (3.897 ha) y 

Cartago (4.513 ha).     

Cerca de 26.798 ha se encuentran cultivadas en terrenos cuya pendiente es 

menor al 20%, distribuidas principalmente en las provincias de Alajuela, Cartago y 

Heredia, las cuales abarcan alrededor de 9.447, 8.040 y 7.299 ha, respectivamente, en 

este rango de pendiente.  

Alrededor de 3.674 ha de cultivo se desarrollan en un ámbito de pendiente entre 

40 y 60%, de las cuales Cartago y Alajuela presentan la mayor extensión con alrededor 

de 1.313 y 1.172 ha, respectivamente.  
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Las áreas cultivadas a una pendiente mayor al 60% no se consideran 

significativas, ya que solamente se identificaron 884 ha en esta condición, así mismo en 

un rango de pendiente mayor a 80% únicamente se identificaron 231 ha.  

  

Cuadro 10. Pendiente (%) en las áreas de cultivo (ha) de la Gran Área Metropolitana 

(GAM), según la provincia, al 2005. 

Pendiente (%) 
Provincia 

0 - 20 20 – 40 40 – 60 60 - 80 80 o más 

Alajuela 9.447 3.897 1.172 249 64 

Cartago 8.040 4.513 1.313 335 97 

Heredia 7.299 1.558 273 36 7 

San José 2.012 1.746 917 264 64 

Total  26.798 11.714 3.674 884 231 

 

 

 

4.4.2. Distribución de las áreas agrícolas por cultivo según la pendiente 

4.4.2.1. Cultivo de hortalizas   

La producción de hortalizas se concentra en terrenos cuya pendiente es menor a 

20%; se identificaron alrededor de 13.998 ha (7,9% del área total de la GAM) en esta 

condición, las cuales se ubican principalmente en la provincia de Cartago (6.799 ha), 

como se observa en la Figura 20.  

En la provincias de Alajuela también se presentan áreas significativas del cultivo 

en terrenos con esta pendiente, cubriendo cerca de 4.237 ha, tal y como se muestra en el 

Cuadro 11. 

Como se ha indicado anteriormente, los suelos con pendientes mayores al 15% 

los categoriza en clases mayores a III, en donde, según Garita (1994), la producción de 
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hortalizas requiere de prácticas intensivas de manejo y conservación de suelos y agua, y 

en casos en donde la pendiente es mayor, estas actividades solo pueden desarrollarse en 

forma ocasional.  

Alrededor de 6.369 ha se encuentran en esta condición (3.6% del área total de la 

GAM) al cultivarse en áreas cuya pendiente es superior a 20%, distribuidas 

principalmente en la provincia de Cartago (4.181 ha), en las cuales se requiere la 

implementación de las prácticas descritas anteriormente.  

Adicionalmente se logró establecer que 2.391 ha no deberían ser utilizadas para 

la producción del cultivo, debido a que presentan una pendiente mayor a 40% (Garita, 

1994), aún si se implementan prácticas intensivas de conservación de suelos y aguas.  

 

Cuadro 11. Pendiente (%) en las áreas de cultivo de hortalizas (ha) de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005. 

Pendiente (%) 
Provincia  

0 – 20 20 - 40 40 - 60 60 - 80 80 o 
más 

Alajuela 4.237 961 248 51 13 

Cartago 6.799 4.181 1.1171 292 85 

Heredia 1.956 560 98 17 4 

San José 1.006 667 305 84 22 

Total  13.998 6.369 1.822 445 124 

 

4.4.2.2. Cultivo de café   

 El cultivo de café se desarrolla mayormente en terrenos con una pendiente 

menor a 20%, cubriendo alrededor de 11.448 ha (6,4% del área total de la GAM), 
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concentradas principalmente en las provincias de Heredia y Alajuela, las cuales cubren 

alrededor de 5.281 y 4.416 ha, respectivamente, como se muestra en el Cuadro 12.  

Alrededor de 5.106 ha del cultivo se encuentran en terrenos cuya pendiente se 

encuentra entre 20 y 40%, en donde las provincias de Alajuela y San José presentan el 

mayor aporte con 2.758 y 1.069 ha, respectivamente, tal y como se observa en la Figura 

20. 

En suelos con pendiente mayor a 40% se identificaron cerca de 2.377 ha 

cultivadas de café, las cuales, según Garita (1994), requieren prácticas de conservación 

de suelos y aguas.   

Desde el punto de vista agronómico, el uso de fertilizantes al suelo en zonas de 

producción con pendientes pronunciadas es menos eficiente, ya que el fertilizante 

aplicado va a ser lavado hacia las zonas más bajas; esta es la razón por la cual cuando se 

realizan muestreos para conocer la condición química de los suelos, estas zonas deben 

ser muestreadas de forma separada con el fin de no alterar los resultados y conocer 

verdaderamente el estado de los nutrientes y definir las dosis adecuadas de los 

fertilizantes. 

Es importante que en estas zonas, la aplicación de fertilizantes, se realice la 

mayor distribución posible de las cantidades requeridas a aplicar a lo largo del ciclo de 

producción, así como se utilicen fuentes que sean menos propicias al lavado, con el fin 

de maximizar el uso de los fertilizantes; esta consideración es de mayor importancia en 

épocas de invierno donde se presentan precipitaciones y por consiguiente, mayor lavado 

de los fertilizantes.  

Otro aspecto a tomar en cuenta es que la producción de café en zonas con 

pendientes pronunciadas provoca que la mano de obra sea menos eficiente, es decir, la 
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cosecha se dificulta. Así también podría limitar la contratación de personal, ya que la 

condición del terreno no es adecuada para la recolección del grano.   

 

Cuadro 12. Pendiente (%) en las áreas de cultivo de café (ha) de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005. 

Pendiente (%) 
Provincia  

0 – 20 20 - 40 40 - 60 60 - 80 80 o 
más 

Alajuela 4.416 2.758 912 198 51 

Cartago 766 293 137 42 11 

Heredia 5.281 986 174 18 3 

San José 986 1.069 611 180 41 

Total  11.448 5.106 1.833 438 106 

 

4.4.2.3. Cultivo de ornamentales de sarán   

La producción de ornamentales bajo sarán se desarrolla mayormente en suelos 

cuya pendiente es menor al 20%, las cuales abarcan alrededor de 1.352 ha, 

principalmente en las provincias de Alajuela y Cartago (794 y 476 ha, respectivamente), 

tal y como se muestra en el Cuadro 13. Un área significativa de alrededor 240 ha se 

desarrolla en suelos con pendiente entre 20 y 40%, en donde Alajuela también es la 

provincia que presenta el mayor aporte (194 ha).  

La producción del cultivo en terrenos planos probablemente se deba a que en 

estas condiciones topográficas se facilitan las labores del cultivo, sobre todo al 

considerar que nos encontramos bajo ambientes parcialmente controlados. Sin embargo, 

estas zonas están sujetas a mayor presión urbanística y eventualmente podría cambiar su 

uso.    
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Cuadro 13. Pendiente (%) en las áreas de cultivo de ornamentales bajo sarán (ha) de la 

Gran Área Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005.  

Pendiente (%) 
Provincia  

0 – 20 20 - 40 40 - 60 60 - 80 80 o 
más 

Alajuela 794 194 11 1 1 

Cartago 476 38 5 1 0 

Heredia 61 12 1 0 0 

San José 21 11 2 0 0 

Total  1.352 240 19 2 1 
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Figura 20. Mapa que muestra la pendiente (%) en las áreas de cultivo en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), al 2005.  
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4.5. Elevación en las áreas de cultivo   

Los resultados obtenidos en este estudio muestran que alrededor del 84% 

(38.173 ha) de la producción agrícola de la GAM, se concentra en una altitud entre 750 

y 2.000 msnm, lo cual hace suponer que es a este ámbito de elevación en donde el 

crecimiento de los cultivos es favorable.  

Las áreas cultivadas a elevaciones superiores a 2.000 msnm, representan el 13% 

(5.903 ha), mientras que solamente el 3% (1.373 ha) se desarrolla a menos de 750 

msnm, tal y como se muestra en la Figura 21. No se identificaron áreas cultivadas a una 

elevación menor a 121 msnm ni a más de 3.401 msnm.   

 

3%

84%

13%

121 - 750 750 - 2.000 2.000 - 3.401
 

Figura 21. Distribución de las áreas de cultivo en la Gran Área Metropolitana (GAM), 

según la elevación (msnm), al 2005. 

 

La producción de hortalizas se desarrolla principalmente a elevaciones entre 750 

y 1.500 msnm, dentro de las cuales se identificaron 13.206 ha cultivadas, mientras que 

entre los 1.500 y 2.500 msnm se identificó un área de cerca de 7.159 ha, como se 
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observa en el Cuadro 14. En términos porcentuales, las áreas dedicadas a la producción 

agrícola en estos ámbitos de elevación, representan alrededor del 59 y 31%, 

respectivamente, mientras que a elevaciones fuera de estos ámbitos, la producción de 

hortalizas es significativamente menor (Figura 22).  

La participación de Cartago es importante en la producción de hortalizas en un 

ámbito de elevación entre 1.500 y 2.500 msnm, lo que concuerda con la recomendación 

brindada por Vásquez (2002), para la siembra de papa, considerándose como una de las 

principales hortalizas desarrolladas en la provincia. La distribución espacial de las áreas 

dedicadas a la producción de hortalizas en estas elevaciones se aprecia en el Figura 23.  

 

Cuadro 14. Elevación (msnm) en las áreas de cultivo de hortalizas (ha) de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005. 

Elevación (msnm) del cultivo de hortalizas (ha) 
Provincia 

121 – 750 750 - 1.500 1.500 - 2.500 2.500 - 3.401 

Alajuela 1.089 3.868 553 0 

Cartago 0 5.735 5.560 1.233 

Heredia 0 1.939 696 0 

San José 70 1.663 349 1 

Total 1.159 13.206 7.159 1.234 
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5%

59%

31%

5%

121 - 750 750 - 1.500

1.500 - 2.500 2.500 - 3.401
 

Figura 22. Distribución de las áreas de cultivo de hortalizas (ha) en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la elevación (msnm), al 2005.  
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Figura 23. Mapa que muestra la elevación (msnm) en las áreas de cultivo de hortalizas 

y ornamentales bajo sarán en la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 
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A diferencia de los cultivos de hortalizas y ornamentales bajo sarán, no se 

identificaron áreas de producción de café a elevaciones superiores a 1.750 msnm, sino 

que las mayores áreas del cultivo se encuentran a elevaciones entre 750 y 1.750 msnm, 

las cuales abarcan alrededor de 18.746 ha.  

Los resultados muestran que alrededor de 9.551 ha de café se cultivan a 

elevaciones entre 1.250 y 1.750, mientras que entre 750 y 1.250 msnm se presentan 

9.196 ha, como se muestra en el Cuadro 15.  

Según el ICAFE (1998), la altura óptima para el desarrollo del cultivo se 

encuentra entre 1.200 y 1.700 msnm, ya que esta condición influye directamente en la 

calidad del grano en características como cuerpo, acidez y aroma; en este rango de 

elevación se identificó alrededor del 50% (9.551 ha) del área total dedicada al cultivo 

dentro de la GAM, como se muestra en la Figura 24.  

 

Cuadro 15. Elevación (msnm) en las áreas de cultivo de café (ha) de la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005. 

Elevación (msnm) del cultivo de café (ha) 
Provincia 

500 – 750 750 - 1.250 1.250 - 1.750 

Alajuela 189 4.798 3.348 

Cartago 0 211 1.042 

Heredia 0 3.147 3.315 

San José 14 1.040 1.846 

Total 202 9.196 9.551 
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  Las provincias de Alajuela y Heredia presentan las mayores áreas dedicadas al 

cultivo en una elevación óptima, con alrededor de 3.348 y 3.315 ha, respectivamente 

(Cuadro 15). En la Figura 25, se pueden apreciar las importantes manchas del cultivo 

del café en los cantones Poás y central de la provincia de Alajuela, mientras que en la 

provincia de Heredia, la producción se encuentra distribuida similarmente en todos los 

cantones.  

Las áreas dedicadas al cultivo dentro del ámbito óptimo identificadas en las 

provincias de San José y Cartago, son de cerca de 1.846 y 1.046 ha, respectivamente; la 

calidad de producto obtenido en este ámbito de altitud, podría explicar el hecho de que 

estas áreas se mantengan dedicadas al cultivo, considerando que en ambas provincias la 

producción del café no es significativa.  

A pesar de la elevación óptima mencionada, el ICAFE (1998), reporta que en 

nuestro país se cultiva café desde los 500 msnm, lo cual concuerda con los resultados 

obtenidos, en donde se identificó que el 49% (9.196 ha) son cultivadas en un ámbito 

entre 750 y 1.250 msnm. Sin embargo, es importante saber que la calidad del grano 

obtenida en estas áreas es menor.  
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1%

41%

121 - 750 750 - 1.500 1.500 - 2.500

 

Figura 24. Distribución de las áreas de cultivo de café (ha), en la Gran Área 

Metropolitana (GAM), según la elevación (msnm), al 2005.  
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Figura 25. Mapa que muestra la elevación (msnm) en las áreas de cultivo de café en la 

Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005. 
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En cuanto a las áreas de producción de ornamentales bajo sarán, alrededor de 

937 ha se desarrollan a altitudes entre 750 y 1.500 msnm, mientras que entre 1.500 y 

2.500 msnm se identificaron cerca de 665 ha; fuera de estos ámbitos de elevación la 

producción del cultivo es despreciable, tal y como se muestra en el Cuadro 16.   

En la Figura 26, se presenta la distribución de las áreas del cultivo según los 

diferentes ámbitos de elevación; se observa que las 937 ha en el ámbito entre 750 y 

1.500 msnm, indicadas anteriormente, representan el 58%, mientras que la producción 

entre 1.500 y 2.500 msnm corresponde al 41%. En la Figura 23, se puede observar la 

distribución espacial del cultivo según la elevación.  

 

Cuadro 16. Elevación (msnm) en las áreas de cultivo de ornamentales bajo sarán (ha) 

de la Gran Área Metropolitana (GAM), según la provincia, al 2005.  

Elevación (msnm) del cultivo de ornamentales* (ha) 
Provincia 

121 - 750 750 - 1.500 1.500 - 2.500 

Alajuela 12 418 555 

Cartago 0 462 59 

Heredia 0 44 31 

San José 0 13 21 

Total 12 937 665 

*Ornamentales bajo sarán. 
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Figura 26. Distribución de las áreas de cultivo de ornamentales bajo sarán (ha), en la 

Gran Área Metropolitana (GAM), según la elevación (msnm), al 2005.  
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4.6. Áreas de cultivo sobre zonas de recarga de acuíferos  

 Alrededor de 16.025 ha cultivadas en la GAM se encuentran ubicadas sobre las 

principales zonas de recarga de acuíferos de la GAM, distribuidas en las provincias de 

Heredia (9.019 ha) y Alajuela (6.475 ha), como se muestra en el Cuadro 17.  

El café y hortalizas se presentan como los cultivos de mayor extensión sobre 

estas zonas, cubriendo alrededor de 9.845 ha y 5.866 ha, respectivamente.  

En la Figura 27, se muestra la distribución de los cultivos sobre las zonas de 

recarga, en donde se destaca la actividad cafetalera sobre acuíferos de potencial medio, 

en la zona norte de Alajuela, específicamente en el cantón central y Poás. Asimismo, se 

observa la concentración del cultivo, en los cantones de la provincia de Heredia, sobre 

acuíferos con potencial alto y medio. 

  

Cuadro 17. Áreas de cultivo (ha) sobre zonas de recarga de acuíferos (2004), en la 

Gran Área Metropolitana (GAM), 2005.  

Provincia Café Hortalizas  Ornamentales  Total 

Heredia 6.423 2.524 72 9.019 

Alajuela 3.274 2.969 232 6.475 

San José 148 373 11 532 

Total  9.846 5.865 314 16.025 

 

 A pesar de que estas áreas con uso agrícola permiten que significativas áreas 

sobre las zonas de recarga de acuíferos no sean impermeabilizadas debido al desarrollo 

urbanístico, es necesario considerar que el uso de agroquímicos podría ser una fuente de 

contaminación importante para las aguas subterráneas (Reynolds y Fraile, 2002).  
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 Estudios realizados por Salas et al. (2002), en donde se analizó la influencia de 

la absorción de fertilizante nitrogenado en café y su influencia sobre la contaminación 

de las aguas subterráneas, son de suma importancia para implementar medidas que 

disminuyan la contaminación de los mantos acuíferos. Estos autores encontraron que en 

la primera aplicación de fertilizante nitrogenado es en la que el cultivo hace un uso más 

eficiente del insumo, por lo que, la mayor proporción debería aplicarse en esa época, 

evitando así que los excesos de fertilizante contribuyan negativamente en la cantidad de 

nitratos presentes en las aguas subterráneas.  

Por su parte, Granados (1994), en un estudio determinó que la fertilización 

nitrogenada, así como el beneficiado en la producción de café, son uno de los 

componentes más importantes de la contaminación de las aguas subterráneas, los cuales 

contribuyen a aumentar las cantidades de nitratos en los acuíferos, situación que a su 

vez ha sido relacionada con enfermedades, algunas mortales y otras cancerígenas.      

Esta situación implica entonces que se deben analizar las fuentes, dosis, métodos 

y épocas de aplicación de los agroquímicos utilizados, sobre todo de los fertilizantes 

nitrogenados, los cuales son una de las principales formas de contaminación de las 

fuentes de agua.  
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Figura 27. Mapa que muestra las áreas con uso agrícola sobre las zonas de recarga de 

acuíferos (1994) en la Gran Área Metropolitana (GAM), al 2005.   
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5. CONCLUSIONES 

 
Las conclusiones de mayor relevancia obtenidas a través del desarrollo del presente 

trabajo se exponen a continuación.  

 

1. El área de producción agrícola constituye el 24% (43.357 ha) del área total de la 

GAM, distribuida en su mayoría por los cultivos de café, hortalizas y 

ornamentales bajo sarán.  

 

2. El área dedicada al cultivo del café en la GAM disminuyó significativamente 

desde 1983, mientras que la producción de hortalizas y ornamentales bajo sarán 

se incrementó.   

 

3. Las áreas agrícolas de la GAM se desarrollan principalmente en suelos con 

capacidad de uso clase IV, en donde la principal limitante es la pendiente y se 

requiere la implementación de prácticas de manejo y conservación de suelos y 

aguas. Se identificaron alrededor de 5.918 ha (3,3% del área total de la GAM)  

dedicadas al cultivo de hortalizas con uso no conforme y cerca de 1.663 ha 

(0,9% del área total de la GAM) del cultivo de café que podrían presentar un uso 

no conforme de no estarse implementando prácticas de manejo y conservación 

de suelos y aguas.  

 

4. Los cultivos desarrollados en la GAM se producen en un ámbito de elevación 

entre 750 y 2.000 msnm, siendo a 121 msnm la elevación mínima de producción 

agrícola y 3.401 msnm la máxima.  
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5. Alrededor de 16.025 ha de las principales zonas de recarga de acuíferos de la 

GAM, ubicadas en las provincias de Heredia y Alajuela, se encuentran bajo 

áreas de uso agrícola, en donde principalmente se desarrolla la producción de 

café y hortalizas.   
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6. RECOMENDACIONES 

 
Como contribución al ordenamiento y planificación en el uso del suelo de la GAM, 

el presente trabajo aporta las siguientes recomendaciones.  

 

1. Debido a la importante contribución de la actividad agrícola en la GAM, es 

necesario que su participación sea considerada dentro de la definición de 

políticas relativas al uso del suelo, mediante las cuales se interrumpa el 

desplazamiento de las áreas agrícolas por el desarrollo urbano sin una 

planificación adecuada, y que por consiguiente, garanticen el desarrollo 

sostenible de la región.  

 

2. Las áreas agrícolas dedicadas a la producción hortícola que presentan un uso no 

conforme del suelo en clases VI, deben ser transformadas a cultivos perennes, 

con el fin de detener la degradación del suelo; asimismo se deben fiscalizar las 

prácticas de manejo y conservación de suelos realizadas en aquellas áreas que, 

de acuerdo al cultivo, lo requieran. Aquellos suelos cuyas clases corresponden a 

VII y VIII, según la teoría, no deberían ser utilizados ni siguiera para cultivos 

perennes. 

 

3. Es fundamental proteger las áreas dedicadas a la agricultura en zonas que 

presentan la mayor aptitud para la actividad, así como estimular la producción 

en los lugares en donde se obtengan los mayores rendimientos, y que por 

consiguiente, sean un aporte significativo al sector productivo de la GAM.  
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4. Es indispensable la planificación en el uso del suelo sobre las zonas de recarga 

de acuíferos de la GAM, de manera que se evite su impermeabilización. La 

conservación de las áreas de cultivo en los suelos con aptitud agrícola que 

permiten la infiltración del agua hacia los mantos acuíferos, es fundamental para 

garantizar la recolección del recurso de manera sostenida; no obstante, estas 

áreas deben ser sujetas de control, con el fin de evitar la contaminación de las 

aguas subterráneas debido al uso inadecuado de fertilizantes nitrogenados.   
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